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Tortura fuera de justicia militar 

A pupitrazo pasó ayer en el Senado. Delitos de lesa humanidad no serán investigados 

por la justicia penal militar. Obediencia debida no eximirá en violación de derechos 

humanos. 

 

Los delitos de lesa humanidad como la tortura, el genocidio y la desaparición forzada no 

serán investigados por la justicia penal militar, se eliminan la obediencia debida como 

eximente de responsabilidad para los casos de violación de los derechos humanos 

fundamentales y se permite la constitución de parte civil en los procesos adelantados 

ante los jueces militares. 

 

Además se definen los delitos relacionados con el servicio, se limitan los alcances del 

fuero militar y se independiza la administración de justicia con el ejercicio de mando.  

 

Así se establece en el proyecto de reforma al Código Penal Militar, que quedó ayer a 

solo un paso de la sanción presidencial, luego de que el Senado en pleno lo aprobara, 

sin mayor discusión, por no decir a pupitrazo.  

 

El proyecto establece que en ningún caso podrán considerarse como relacionados con el 

servicio la desaparición forzada, el genocidio y la tortura entendidos en los términos 

definidos en convenios y tratados internacionales ratificados por Colombia .  

 

En la práctica, la reforma, que pasa hoy a estudio de la plenaria de la Cámara, se ajustó 

a los mandatos de la Carta Política y a los diferentes fallos de la Corte Constitucional.  

 

Por otra parte, la Comisión Segunda del Senado aprobó ayer la entrega de facultades 

extraordinarias por seis meses al presidente Andrés Pastrana para que lleve a cabo una 

profunda reestructuración de las Fuerzas Armadas. También le dio luz verde a la 

profesionalización del soldado.  

 

En ese debate, un alto oficial del Ministerio de Defensa reconoció que los soldados son 

mal pagos y que no cuentan con seguridad social.  

 

Por ese motivo, según comentó, algunos soldados se retiran tras prestar el servicio 

militar y se trasladan a las filas de las autodefensas y de los grupos subversivos, en 

busca de mejores oportunidades . Por ello, dijo: Preparamos máquinas de guerra contra 

nosotros mismos 


